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autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1S86, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brasa Paláu.—2/J26-C.

6214 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta' Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layefcana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la' ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas ,principales son las siguientes:

Número 'del expediente: Sección 3.a AS/ce-33.417/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, cor. linea en tendido aéreo. *
Origen de la línea: Línea a 25 KV. Navarcles-Sallent.
Final de la misma: Nuevo P. I. número 2.243, «El Sola».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.450 metros. 
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos o de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 kV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en • los Decretos 2617 y /2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, da 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—752-D.

6215 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-33.140/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea én tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. número 6.059, 

«Casa Nuevas», a E. T. número 6.058, «Pueblo San Juan».
Final de la misma: P. I. número 7.235, «Puig Moltó».
Término municipal a que afecta: Mediona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 21 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos o de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25 / 0,380 - 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—751-D.

6216 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número dei expediente: Sección 3.a AS/ce-35.612/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Línea eléctrica aérea, trifásica, de es

tación transformadora número 3, «Aguas fle Castellbisbal», a 
estación transformadora número 1.

Final de la misma: Nueva E. T. número 908, «Sur Castell
bisbal».

Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 485,10 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos o de hormigón pretensádo.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV. 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 6 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—753-D.

6217 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos lo.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a ÁS/ce-33.418/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo!
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. R. «Manresa» 

(por «Can Font» a San Vicente).
Final de la misma: Apoyo número 3.
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 191 metros de tendido aéreo.
Conductor: - Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y de hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 26/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—755-D.

6218 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas


